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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

M2 
MUELLES  

ORDENANZA 913-89  

 

ARTICULO 1.-

 

Apruébase el proyecto cuyo plano se integra como ANEXO I de la 
presente, destinado a la CONSTRUCCIÓN DE TECHO Y BOLETERÍA EN MUELLES 
para el ascenso y descenso de usuarios del transporte fluvial turístico.  

ARTICULO 2.-

 

Apruébase e incorporase como ANEXO II de la presente, la MEMORIA 
TÉCNICA correspondiente a la obra  aprobada por el artículo anterior.  

ARTICULO 3.-

 

Facultase al D.E. a autorizar las adaptaciones que cada caso en particular 
requiera por razones técnicas y de seguridad.  

ARTICULO 4.-

 

Facultase al Departamento Ejecutivo a incorporar al patrimonio municipal 
los muelles construidos o a construirse, procediendo a asignarle a cada uno un numero 
correlativo para su correcta identificación.  

ARTICULO 5.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.  

SALA DE SESIONES, 13 de junio de 1989.

 

FIRMADO: Sessarego, secretario. Gualdoni, presidente.   

DECRETO 4826/89

  

TIGRE, 14 de julio de 1989  

ARTICULO 1.-

 

Promulgase la Ordenanza Nº 913/89, sancionada por  el Honorable 
Concejo Deliberante,  

ARTICULO 2.-

 

Encomiéndase a la Dirección de Patrimonio Municipal el cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 4º de la misma, lo que deberá ser realizado en el termino de 
treinta (30) idas hábiles, a partir de su notificación.  

ARTICULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, 
Economía y Hacienda y Obras Publicas y Planeamiento.  

ARTICULO 4.-

  

Dese al Registro Municipal de Decretos. Comuníquese . Publíquese. 
Cúmplase.  

DECRETO 4826/89

 

FIRMADO: Casaretto, Secretario de Gobierno. Leber, Secretario de Economía y Hacienda. Santos, Secretario de Obras Publicas y 
Planeamiento. Ubieto, Intendente.  



2-7 

 



3-7 

 



4-7 

 



5-7 

 



6-7 

 



7-7 

 



This document was created with Win2PDF available at http://www.daneprairie.com.
The unregistered version of Win2PDF is for evaluation or non-commercial use only.

http://www.daneprairie.com

